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MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 11110328111983, de 22 de septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de 'la Audiencia Na.cionol, dlct4do con fecha 24
de febrero de 1983, en el recurso -contencioso-admi
nistrahvo interpuesto por dofUJ, Benedícta ModeneB
Chu¡:.arro. viuda de don Francisco Notario Flores,
Sargento de lnfanterla )1 Caballero Mutilado Pero
manente.

Excm08. Sres.: En el recUI'fl<l oontenci06O-adminietrativo Be
l'Uido en única instancia anta la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, ent.re pe.rtee, de una, oomo dema.nda.nte, doña Bene
dicto. Modones Chaparro, quien postula por el misma, y ¡fe alra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida .,or el Abogado del Eetado, contra I'BSOluoionee del

• Ministerio de Defensa de lO de Julio y 28 de eeptiembre de
1979, se ha dictado sentencia con fecha 24 de febrero de 1983,
cuya parte dispositiva es como sigue: -

.Fallamos: Que estimando parcieJmente el !'eC1ll'8O oonoben
cioso-adminiBtrativo interpueeto po.- doil.a Benedicta Modeues
Chaparro, viuda de don Francieco Not&rlo Floree, representada
por el Letrado seilor Sans Sans, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 10 de julio y 28 de septiembre de 1979, de
bemos declarar y declaramos no eer 1M memas en parte ajus
tadas a darecho, y. en consecuencia, las 8JlUlamoB. asimismo
parcialmente, reconociendo, en os.mbio, a dicha recurrente ei
derecho que tiene' a percibir el complemento de destino por
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad
económica en ei emplso de Sargento de .11 .marido, hasta la
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando
a la Administración al pago de las cantidades que resulten·
.in expresa imposición de costas. .

AsI, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual eerA
remitido en su monlento a le, oficina de origen a los efectos
legales lunto con el expediente, en su e:e.so, lo proounciam08,
mandamos y fll'mamos,-

En eu virtud, de conformidad 0011 lo eetablecldo en. la Ley
reguladora de la JurisdicciÓn Contencioso-Administrativa de Z7
d~ diciembre de 1958, y en uso de las facultades que ....e oon·
flere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dlspongo que ea cumpla en 8\1"
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos alias.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y AcciÓn Social, Federico Micha
vilo. PalIaréS.

Excmos. Slres. Subsecretario de Politica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28529 ORDEN 73/1983, de 2O,de octubre, por la que ,e
sellala la zona de ,eguridad de la instalación mili
tar Depósitos de. Combustibles de San Pedro, en
Cartagena (Murcia).

Por existir en la Zona Marltima del Mediterráneo la Insta-
laciÓn militar Depósitos de Comb)1stibles de San Pedro, en

. Cartagena [Murcia.l, se hace aconsejable preservarla de cual
quier obra o actividad que pudiera afectarla de conformidad
con lo establecido en, el Reglamento de Ejecu~lón de la Ley 81
1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de interés para
la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el Informe emitido por
el Estado Mayor Cle la Armada, a propuesta rezonada del Ca
pllán General de la Zona Maritima del Mediterráneo, dispongo,

Articulo 1.0 A los ef""tos prevenidos en ,,1 articulo 8° del
capítulo II del titulo primero del Reglamento de Zonas e Insta
laciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 689/1978, de lO de febrero, que desarrolla la Ley 8/
1975, de 12 de marzo, se considere incluida en el grupo tercero
la instalaciÓn militar DepÓsitos de Combustibles de San Pedro.
en Cartagena tMurctal, que comprende tres zonas separadac;
entre sí por las carreteras de acceso al muelle de la Curra y la
desviación hacia Escombreras. y que son:

Zona de depósitos de almacenamiento de con-.t)',J<;lil):cs
Unidad de deslastre Jo" depuración de agua o!f'ugi r··usa.
Edificio de administración y muelle de rccep,,"ión y suminj<,t ro

Art. 2. 0 De conformidad con lo precepruado f'n los &r~t\ u
los 24 y 25 del citado Reglamento, se 8enala a zonu próxJn;a d,-:
seguridad que vendrá comprendida por un e~pacio circuns( ri10
a la instalación, con los siguientes limites:

Limite Norte.-Arranca del punto mAs septentrional de la
propiedad del Estado (MarinaJ, registrada con el número 11.179,
que linda con terrenos de la Sociedad Minera Metaltn ,~~l(a

Peftarroya., tomando la anchura total, incluido aceras (19 me
tros) de la carretera de acceso al muelle de la Curra. siguiendo
a lo largo de la misma en dirección sudoeste, hasta la (mIrada
a dicho muelle.

En la zona del edificio de administración. le. seguridad ~ueda

l1mitada por el muro que separa las instalaciones con el muelle
comercial de San Pedro.

Limite Oeste.-Tanto el muelle de la Curra. como los espa
. cios marítimos interior y exterior, están incluidos en la zona

próxima de seguridad de la instalación militar Arsenal Ml!i!ar
de Cartagena [Murcia).

Se considera también como ZOna de seguridad el tramo de
carretera que arranca desde el desvío hacia Escombreras en
una longitud de 120 metros y que separa la zona de los depó
litos de almacenamiento con la unidad de deslastre.

Limite Sur.-C<>ml""'nde la linea Este-Qeste, que parte de
un punto del lindero entre las. propiedades de Marina y Ejér
cito, situado a 10 metros de la cerca sur de los depósitos de
Vaciado de Tuberias, hasta el mar. A partir de dicho punto
descrito en el lindero, continúa por el mismo en dirección sudes
te hasta eu punto más meridional, Internándose a partir de
aqul en terrenos de la .Sociedad Minera Metalúrgica Pellarroya•.
120 metros en direcclÓn 76,5" ron el lindero de las propiedades
de Marina y .Peilarroya., continuando después en direcciÓn
176,5° ron la anterior orientación por una distancia de 142 me
tros dentro de dicha propiedad.

Limite Este.-Parte del último punto descrito en el limite
Sur, siguiendo una direcciÓn de l()()O con respecto a la anterior
orientación, con una distancia de 190 metros igualmente dentro
de la propiedad de .Peil.arroyao, punto en que se encuentra ton
el lindero entre esta propiedad y la de Marina, siguiendo a
partir de aqul por dicho lindero, en dIrección Norte, hesta
volver a encontrar su punto mAs septentríonal, desde donde se
lnieló el limite Norte.

Madrid, 20 de oel uhre de 1983.

SERRA SERRA

ORDEN 113100002/l.983, de 24 de octubre, por la
q¡,oe se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dict4do con fecha 22 de
abril de 1983, en el reCurso contencioso-admints
trativo i.nterpuesto por .construcciones y Suminis~
tras, S. A .• rCOSUSAJ.

Excmo. Sr.: En el recurao contencioBO-admlnistratlvó seguido
en única Instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia
Nacianal, entre partes, de una, como demandante, -Construccio
nes y Suministros, S. A .• íCOSUSAl, quIen postula por si mis
ma, y de otra, como demandada, la AdministraciÓn Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
la Orden del Ministerio de Defansa de 21 de agosto núme
ro 27/80, se ha dictado sentencia con fecba 22 de abril de ¡983,
cuya parte· dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador seóor Zapata Dúl.z,
en nombre y representaCión de la entidad demandante, oCons
trucciones y Suministros.. S. A." frente a la demandada, Admi
nistreción General del "'"tado, representada y ¡iefendida por
Su abogacla; contra la Orden número 27/1980, de 21 de agosto,
del Ministerio de Defensa, a la que la demanda Se contrae;
debemos declarar y declaramos ser conforme a derecho y por
consiguiente mantenemos el acto administrativo anteríormente
dicho; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena
en costos, respecto de las derivadas del actual proceso juris-
diccional. ..

Así por esta nuestra sentencla. testimonio' de la cual será
remitido en su momento a .la oficina de origen a los efectos
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legales junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de'
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facu~tade5 que me
confiere el articulo 2.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia:

Lo que comunico a. V. E. •
Dios guarde a V. E. muchos a.i\os.
M"drid, 24 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario de

Politica de Defensa,"José Santos Peralba Giráldez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la. Armada
IAJEMAl.

a indemiz"ctón, teniendo el Estado derecho, ademú a par.
c1bir de la Corporación. previa tasación perlclaJ, el vaJor de
los detrimentos o deterioros que hubi....... sufrido.

Art. 3.0 Por el Mlnlsterto de Econoln!a y Hacienda a través
de la Direoción General del Patrtmonio del Estado ee adop
tarán las delennInaclonee necesarias para la efe<>tividad del
prosente Real Decreto.

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1983.

JUAN CARWS R.

El MInistro de Economfa ., Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

El Ayuntamiento de Gerona ha solicitado la cesión gratuita
de unos terrenos oon destino a diversos fin....

Se ha acreditado que los citados blenee cuya oee1ón 88 soli
cita tiene la calificación de pe.trimonlalee, figurando iDacrltos
en el Inventarío de Bienes del Estado y en el Registro de la
Propiedad, y que DO Be juzga previsible su atectaci6n o expl<r
tactón.

La ley del PatrimonIo del Estado en su articulo T1 autoriza
aJ <:¡'obieroo para ceder a ta. Corporaciones loc&les loe imue
biétl por razones de utilidad públlca o de interés SOCiaJ.

En su virtud a propuesta del Ministro de EconomJa y He.cl811.
da y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu·
nión del dia 7 de septiembre,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Gureola Scott, S. A.•, so
licitando el régimen de tráfico Qe perfeccionamiento actiVQ
para la importación de pasta de madera, pasta .Kratt> y 1IIme
de polietileno y la exportación de manufacturas de papél,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dlfeccióp General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecclone.
miento activo a la firma cGureola Scott. S. A.... con domicl1io
en B.O Florida, número 156, HernanI (GuipúzcoaJ, y NlF
A-20-00-267-l.

Segundo.-Las mercanclas de Importación serán la.. .1-
guientes:

l. Pa'sta de inadera, P. E. 47.01.112.

1.1 Cruda

1.1.1 Mecánica.
1.1.2 Termomecánica.

DE
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 2748/1983, de 7 de .eptlembre, por
el que .e ceden al Ayuntamiento de Gerona ¡¡ra
tuitamenu uno. terreno' para diversoa fiJuJ••

28532 ORDEN de ll4 de octubre de 1983 por la que se au
. toriza Q la firma .aureola Scott, S. A .... el r~gimen

de tráfico de perfeccionamiento.aotivo para la im
portación de PllSto de m<Jdera. pasto oKraft. y I ¡!me
de polletiUno y la exportación de monuf¡¡ctura. de
p¡¡pel..

•

DISPONGO.

Articulo 1.0 Se ceden gratuitamente al Ayuntamiento de
Gerona, para los destinoe que ee IndiO&ll en la siguiente des
cripCIón de los inmuebles. y al amparo de lo dispuestO en
los articuloe H y 77 de la Ley del Pa.tri.monIo del Estado&

Paree'" Al,

Superficie, 2.600 metros cuadrados. lJnda: aJ Norte, en Unea
curva cuyo desarrollo es de 88 metros, con la parcela industrial
propiedad del Patrimonio del Estado, de la que se segrega: al
Sur, en llnea cW"Va cuyo desarrollo es de 90 metros 00jl pe.rcela
industria.!, propiedad del Patrimonio dl\l Estado, de la que 88
8<Jgrega: al Este, en linea recta de 25 metros con calle Oviado:
y al Oeote en linea recta de 48 metros con calle San Narciso.

La citada parcela se cede pare. apertura de nuevo via.!, se
gregandose de la,de 8.072 metros cuadrados.

Parcela Bl: ,
Superficie, 10.643 metros cuadrados. Linda: Al Norte, en linea

recta de [7 metros con la ca.!le Lepanto; aJ Sur, en linea recta
de 58 metros, con la calle Segavia, d...pués de su ampliación:
al Este, en linea quebrada de 33 metros oon calle Oviedo, 29
metros oon parcela edl!icable propiedad del Patrimonio del
Estado, de la que se segrega y 134 metros oon parcela edifl·
cable propiedad del Patrimonio del Estado, de la que Be segre
ga; y aJ Oeste. en linea recta de un metros con c&lle San
Narciso.

Esta parcela se cede para dotaclones coinunltarlaa zona
verde y ampliación de viaJes. Segregándose de la da 15.898 me
tros cuadrados.

Parcela eh
Sup~rficie, 261 metros cuadrados. Unda: Al Norte, en linea

recla de 29 metros· con parcela edificable, propiedad del Patrl·
mODIo del Estado, de la que se segrega 'Y en Unea recta de
58 metros con parcela Bl. deocrita; aJ Sur, en linea recta de
87 metros con la actuaJ calle de 'Segovla: aJ Este, en linea recta
de 3 metros con calle Oviedo: y al Oeste, en linea recta de 3
metros con caJli3 San Narciso.

Esta parcela se cede para ampliación de la caHe de Segovia
segregándose también de la de 15.898 metros cuadrados. '

Art. 2.· Si los blenee cedidos no fueren dedJC6d09 aJ uso
previsto o d~I-lren de serlo posteriormente· se considerará
resu~lta la cI:.,¡ón y revertirán al Estado, integrAndose en su
Patnmon1O, <..on todas sus pertenencias y accesiones sin derecho

1.2 Blanqueada.

1.2.1 Mecánica:
1.2.1 MecanIca..

2. Pasta .Kraft., blanqueada, ·de fibra larga, P. E. 47.01.71.

2.1 Tipo .pluff•.
2.2 Con origen: Norte de Estados Unidos, Canadá o Escen

dinavia.
2.3 Con origen: Francia o Chile.

3. Pasta .Kraft., blanqueada. de fibra corta de eucalipto,
con un contenido de alfacelulos8 inferiora.l_ 90 por lOO, posición
estadislica 47.01.79.

4. Pasta blanqueada aJ blsulfito, de fibra corta, de no conl
feras, con un contenido en alfacelulosa inferior al 90 por 100.
posición estadistica 47.01.38.

5. Filme de polietileno, en r01l06, p. e. 39.02.12, de las si
guien tes referencias comerciales:

5.1 ZEELON-402, impreso.
5.2 ZEELON-205, sin imprimir.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Bobinas de papel tisú, exentas de pasta mecánica.

I.l Con un peso por metro cuadrado IguaJ o inferior a 18
gram06. p. e. 48.01.96.1.

1.1I Con un peso por metro cuadr:ado superior a 18 gramos,
posición estadística 48.01.96,2.

11. Bobinas de papel tisú, con un 40 por 100 ó menos de pasta
mecanica, p. e. 48.01.96 3.

IlI. Bobinas de papel tisú, con más del 40 por 100 de pasta
mecánica. p e. 48.01.96.4.

IV. Rollos· de papel higiénico, envasados en paquetes de 2,
4, 6, 8, lO, 12 ó 24 unidades, presentados en sacos de polie~ileno,
de diferentes pesos netos, según su contenido. y pudiendo tener
cada lote distintos papeles li6ú, p. e. 48.15.29.

V. Servilletas de papel, en p.quetes de 25, 50. lOO, 200 ó 300
unidades, impresas o no. comercializadas en cajas de cartón
de dIferentes pesos netos, según el número de servilletas. pu
diendo tener los lotes distintas clases de papel tisú, posición
estadistica 48.21.33.1. -

VJ De una capa, p. e. 48.21.33.1.
V'.Jl De d06 o más capas, p. e. 48.21.33.2.


